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PROCESO: EJECUTIVO – ACUMULACIÓN DEMANDA 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ SA  

 

DEMANDADO: JP CONSTRUCCIONES LTDA, JAIME ARTURO PINEDO PABÓN, 

JAIRO FELIPE PINEDO MEJÍA E IVETTE BEATRIZ PINENO PABÓN. 

 

Riohacha, siete (07) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, AGREGUESE al expediente el 

despacho comisorio, procedente del Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Riohacha. Póngase en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

El juez, 
 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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